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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Premoldelec, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del 
Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/0253/2015.- Expediente: RS/0041/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA PREMOLDELEC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal, Empresas 
Productivas del Estado y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo segundo y décimo 
cuarto Transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la 
Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio del Reglamento de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la Federación el treinta  
y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto transitorio de la Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos 
mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría  
de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de 
octubre del dos mil quince; y Primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia  
de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los 
servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil 
quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución contenida en el oficio número 
18/164/CFE/UR-S/0250/2015, de treinta de noviembre del dos mil quince, que se dictó en el expediente 
RS/0041/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la 
empresa Premoldelec, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicho individuo de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  
de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a nueve de diciembre de dos mil quince.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades de la 
Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Francisco García López, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 
Villegas.- Área de Responsabilidades.- Expediente No.: PASPC-0001/2015. 

CIRCULAR 12/223/RI/814/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

FRANCISCO GARCÍA LÓPEZ, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 

ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 50, 

fracción IV y 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 4, 8 

y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 62 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución de fecha quince 

de diciembre de dos mil quince, dictada dentro del expediente administrativo de sanción a proveedores y 

contratistas número PASPC-0001/2015, mediante la cual se resolvió el procedimiento seguido a Francisco 

García López, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de  

esta Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el párrafo tercero del 

artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 

la publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 17 de diciembre de 2015.- La Titular del Área de Responsabilidades, Mayra 

Susana Lobera Caporal.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia administrativa dictada  
en el Juicio Contencioso Administrativo número 1154/15-11-01-4 promovido por Adán González Escobedo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PSL-0006/2014. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-3118/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA  

REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA SENTENCIA ADMINISTRATIVA DICTADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

NÚMERO 1154/15-11-01-4 PROMOVIDO POR ADÁN GONZÁLEZ ESCOBEDO, CON REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES GOEA780515-C42. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y, 1, 8, segundo párrafo, 60, penúltimo párrafo y 61, último párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; se hace de su conocimiento que con fecha  

8 de diciembre de 2015 se recibió en este Órgano Interno de Control el oficio número 11-1-1-67106/15 

mediante el cual se notificó la Sentencia Administrativa dictada el 20 de noviembre de 2015 en el Juicio 

Contencioso Administrativo número 1154/15-11-01-4 en la que la Primera Sala Regional Norte-Este del 

Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa reconoció la validez de la  

Resolución Administrativa contenida en el oficio número 16/005/0.1.1.-4828/2014 del 15 de diciembre  

de 2014, emitida al resolver el procedimiento administrativo de sanción a licitantes, proveedores  

y/o contratistas número PSL-0006/2014, en el que se impusieron a Adán González Escobedo, las sanciones 

consistentes en Inhabilitación para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados 

por las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas  

y Servicios Relacionadas con las Mismas, por un plazo de tres meses, y multa por la cantidad de $104,299.50 

(ciento cuatro mil doscientos noventa y nueve pesos 50/100 moneda nacional). 

Igualmente, se comunica que a la fecha este Órgano Fiscalizador no ha recibido informe sobre el pago  

de la multa impuesta al infractor de mérito, en tal virtud, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se  

realice el pago correspondiente. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo de inhabilitación impuesto y cubierta la multa que también le fue impuesta, 

concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro 

Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Aseph, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PSL-0006/2015. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-3033/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA ASEPH, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ASE050623-A6A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento  

Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 8, segundo párrafo, 78, penúltimo párrafo y 79, último párrafo  

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; en cumplimiento a lo ordenado  

en el resolutivo segundo de la Resolución dictada el 23 de noviembre de 2015, en el expediente número  

PSL-0006/2015, mediante el cual se resolvió el Procedimiento de Sanción Administrativa incoado a la persona 

moral denominada Aseph, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 

día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. No omito 

agregar que si al día en que se cumpla el plazo anteriormente citado, la sancionada no ha pagado la multa 

que también le fue impuesta en dicho Procedimiento Administrativo, la inhabilitación subsistirá hasta en tanto 

no se realice el pago correspondiente 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro 

Vázquez.- Rúbrica. 


